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PRORROGA N° 2 Y MODIFICACiÓN N° 2 AL CONVENIO INTERADMINISTRATIVO CNV 2016.021/015 DE 2016
PNNC CELEBRADO ENTRE LA CORPORACiÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE BOYACA "CORPOBOYACA" y

PARQUES NACIONALES NATURALES DE COLOMBIA.

JOSE RICARDO LÓPEZ DULCEY, identificado con la cédula de ciudadania número 6.770.247 de Tunja, obrando en
calidad de Director General y Representante Legal de la CORPORACiÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE BOYACA
"CORPOBOYACA", según consta en el Acuerdo N° 019 de fecha 3 de noviembre de 2015 del Consejo Directivo de
CORPOBOYACA, y Acta de posesión de fecha 30 de Diciembre de 2015, debidamente facultado por la Ley 99 de 1993,
Ley 80 de 1993, quien en adelante y para los efectos del presente Convenio Interadministrativo se denominará LA
ENTIDAD CONTRATANTE O LA CORPORACiÓN, por una parte, de otro lado, PARQUES NACIONALES NATURALES
DE COLOMBIA, con NIT 830.016.624-7. organismo de carácter técnico, de nivel central, adscrito al Ministerio de Ambiente
y Desarrollo Sostenible, con autonomía administrativa y financiera, sin personería jurídica, creada por el Decreto 3572 del
27 de septiembre de 2011, emanado del Departamento Administrativo de la Función Pública, quien en concordancia con
la delegación de funciones plasmadas en la Resolución No. 008 del 07 de octubre de 2011, representado legalmente por
JULIA MIRANDA LONDOÑO, identificada con cedula de ciudadanía W 41.779.996 expedida en Bogotá D.C., actuando
el calidad de Directora General de Unidad Administrativa Especial, nombrada mediante la Resolución n° 0008 de fecha 07
de octubre de 2011, expedida por el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible y Acta de Posesión W 042 de la misma
fecha, debidamente facultada, hemos acordado suscribir la presente Prórroga W 002 y Modificación No. 002 de 2017 al
Convenio Interadministrativo CNV 2016-021, previas las siguientes CONSIDERACIONES:

1) Que el 26 de septiembre de 2016 entre CORPOBOYACA y PARQUES NACIONALES NATURALES DE COLOMBIA,
se suscribió CONVENIO INTERADMINISTRATIVO CNV 2016.021 cuyo objeto es: "AUNAR ESFUERZOS TÉCNICOS Y
FINANCIEROS ENTRE PARQUES NACIONALES NATURALES DE COLOMBIA Y LA CORPORACiÓN AUTÓNOMA
REGIONAL DE BOYACA CORPOBOYACA, CON EL FIN DE REALIZAR LA REGLAMENTACiÓN DE LAS
MICROCUENCAS DE LOS Rlos CANE, LA CEBADA Y LEYVA, LAS MICROCUENAS DE LAS QUEBRADAS EL
ROBLE Y COLORADA, LOS CANALES ESPAÑOLES Y ROSITA Y SUS TRIBUTARIOS, EN LOS MUNICIPIOS DE
ARCABUCO, CHIQUIZA, VILLA DE LEYVA, Y GACHANTlVA, JURISDICCiÓN DE PARQUES NACIONALES
NATURALES Y CORPOBOYAcA DE ACUERDO A LOS LINEAMIENTOS ESTABLECIDOS EN EL DECRETO 1076 DE
2015."

2) Que el valor y aportes inicialesdel convenio de acuerdo a la cláusula tercera el cual establece: "Para todos los efectos fiscales
y legales la suscripción de este convenio no genera afectación presupuestal. Sin embargo de manera previa a la celebración
del contrato derivado del presente convenio se deberá contar con la respectiva disponibilidad presupuesta/. A) "LA
CORPORACiÓN' realizó el correspondiente estudio del sector para estimar el valor de la consultoría con el objeto de realizar
la REGLAMENTACIÓN DE LAS MICROCUENCAS DE LOS R/OS CANE, LA CEBADA Y LEYVA, LAS MICROCUENAS DE
LAS QUEBRADAS EL ROBLE Y COLORADA, LOS CANALES ESPAÑOLES Y ROSITA Y SUS TRIBUTARIOS, EN LOS
MUNICIPIOS DE ARCABUCO, CH/QUIZA, VILLA DE LEYVA, Y GACHANTlVA, JURISDICCIÓN DE PARQUES
NACIONALES NATURALES Y CORPOBOYACA DE ACUERDO A LOS LINEAMIENTOS ESTABLECIDOS EN EL DECRETO
1076 DE 2015, valor que será aportado con la expedición del Gertificado de Disponibilidad Presupuestal CDP para adelantar el
proceso de contratación respaldado mediante Acuerdo 012 de fecha 23 de agosto de 2016 mediante el cual se aprobó cupo de
vigencia para 2016 y cupo de vigencias futuras para comprometer el Presupuesto de Gastos de Inversión de Colpoboyacá
para las vigencias fiscales 2017, 2018 Y 2019. B) PARQUES NACIONALES NATURALES, aportara en bienes y servicios
representados en recursos humanos y fisicos, incluido el traslado del personal de Parques Nacionales Naturales, los cuales se
verán reflejados en el acompañamiento permanente para el desarrollo del proceso del Contrato que se derivara del presente
convenio, respalda su apone con Carta de Intención de apoyo de parques nacionales naturales de Colombia con un total de
contrapartidas en bienes y servicios de $46.057.480 para la vigencia 2016, de requerirse la continuidad de participación en el
convenio se deberán definirlas confraparlidas las cuales se presupuestaran para 2017; suscrita por el Director Teniforial Andes
Nororientales PNNC".
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3) Que el plazo de ejecución del Convenio Interadministrativo de acuerdo a la cláusula Cuarta es por QUINCE (15) MESES
contados a partir de la fecha de suscripción del acta de iniciación FGC-03 la cual se suscribió el día 26 de septíembre de
2016.

4) Que el 22 de diciembre de 2017 mediante Prórroga No. 001 y Modificación No. 001el CONVENIO
INTERADMINISTRATIVO CNV 2016-021 CELEBRADO ENTRE LA CORPORACiÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE
BOYACA "CORPOBOYACA" y PARQUES NACIONALES NATURALES DE COLOMBIA. por las siguientes clausulas:
PRIMERA: MODIFICAR la Cláusula Quinta denominada "OBLIGACIONES DE LAS PARTES", LITERAL B:
CORPORACiÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE BOYACA - CORPOBOYACA, en el sentido de incorporar la siguiente
obligación:"20. Adicionar el valor de cincuenta y tres millones doscientos diecisiete mil ochocientos sesenta y cuatro pesos
($53.217.864) para la vigencia 2017, con el fin de adicionar el valor del contrato de Consultoría CCC 2016-189. SEGUNDA:
PRORROGAR en SEIS (6) MESES, el termino contemplado en la Cláusula Cuarta del CONVENIO
INTERADMINISTRA TIVO CNV 2016-021, contados a partir del 26 de diciembre de 2017, esto es, el vencimiento del mismo
será el 26 de junio de 2018.

5) Que por medio de solicitud de Prórroga No. 2 y Modíficatorio No. 2 al Convenía Interadmínistrativo CNV 2016021 cuyo
objeto es: "AUNAR ESFUERZOS TÉCNICOS Y FINANCIEROS ENTRE PARQUES NACIONALES NATURALES DE
COLOMBIA Y LA CORPORACiÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE BOYACA CORPOBOYACA. CON EL FIN DE REALIZAR
LA REGLAMENTACiÓN DE LAS MICROCUENCAS DE LOS Ríos CANE, LA CEBADA Y LEYVA, LAS MICROCUENAS
DE LAS QUEBRADAS EL ROBLE Y COLORADA, LOS CANALES ESPAÑOLES Y ROSITA Y SUS TRIBUTARIOS, EN
LOS MUNICIPIOS DE ARCABUCO, CHíQUIZA, VILLA DE LEYVA, y GACHANTIVA, JURISDICCiÓN DE PARQUES
NACIONALES NATURALES Y CORPOBOYACA DE ACUERDO A LOS LINEAMIENTOS ESTABLECIDOS EN EL
DECRETO 1076 DE 2015" de fecha 15 de mayo de 2018, el supervísordel convenía designado por CORPOBOYACA, con
visto bueno del Subdirector de Ecosistemas y Gestión Ambiental, avalan el acuerdo de solicitud de otro si al CONVENIO
INTERADMINISTRATIVO CNV 2016-021, manífestando lo siguiente:

(...)

2) JUSTIFICACIÓN DE LA NECESIDAD QUE LA CORPORACION PRETENDE SATISFACER CON LA
CONTRATAC/ON:

CORPOBOYACA y Parques Nacíonales Naturales de Colombía, suscribieron el Convenio Interadministratívo CNV 2016021
cuyo objeto es AUNAR ESFUERZOS TÉCNICOS Y FINANCIEROS ENTRE PARQUES NACIONALES NATURALES DE
COLOMBIA Y LA CORPORACiÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE BOYAcA CORPOBOY AcA, CON EL FIN DE REALIZAR LA
REGLAMENTACiÓN DE LAS MICROCUENCAS DE LOS Ríos CANE, LA CEBADA Y LEYVA, LAS MICROCUENAS DE LAS
QUEBRADAS EL ROBLE Y COLORADA, LOS CANALES ESPAÑOLES Y ROSITA Y SUS TRIBUTARIOS, EN LOS
MUNICIPIOS DE ARCABUCO, CHíQUIZA, VILLA DE LEYVA, Y GACHANTIVA, JURISDICCiÓN DE PARQUES NACIONALES
NATURALES Y CORPOBOYACA DE ACUERDO A LOS LINEAMIENTOS ESTABLECIDOS EN EL DECRETO 1076 DE 2015",
firmando acta de inicío el dia 26 de septiembre de 2016 por un plazo de quince (15) meses y fecha de terminación prevista el25
de diciembre de 2017

CORPOBOYACA y Parques Nacíonales Naturales consideraron procedente la suscripción del Convenio Interadministrativo
CNV2016021, con el fin de realizar la reglamentación del Recurso Hídrico, de las microcuencas de los ríos Cáne, la Cebada y
Leyva, las microcuencas de las quebradas el Roble y Colorada, los canales Españoles y Rosita y sus tributarios, en los municipios
de Arcabuco, Chíquiza, Villa de Leyva, y Gachantiva, apoyada en el Censo de Usuarios debídamente consolidado, dando
cumplimiento a los artículos 156 y 157 del Decreto-Ley 2811 de 1974, el cual reglamenta los usos 'de acuerdo a la presión ylo
conflictos que se presenten en el Recurso Hídrico, asimismo con lo establecido en el Decreto 1076 de 2015, articulo 2.2.3.2.13.1,
"La Autoridad Ambiental Competente establece que con el fin de obtener una mejor distribución de las aguas de cada corriente
o derivación, reglamentara cuando lo estime conveniente, de oficio o a petición de parte, el aprovechamiento de cualquier
corriente o depósito de aguas públicas, asl como las derivaciones que beneficien varios predios. Para ello se adelantará un
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estudio preliminar con el fin de determinar la conveniencia de la reglamentación, teniendo en cuenta el reparto actual, las
necesidades de los predios que las utilizan y las de aquellos que puedan aprovecharlas"

Teniendo en cuenta lo anterior CORPOBOYACA e INGFOCOL LTDA, suscribieron el contrato de consultoría CCC 016 189 cuyo
objeto es REALIZAR LA REGLAMENTACI6N DE LAS MICROCUENCAS DE LOS Rlos CAN E, LA CEBADA Y LEYVA, LAS
MICROCUENCAS DE LAS QUEBRADAS EL ROBLE Y COLORADA, LOS CANALES ESPAf.lOLES y ROSITA Y SUS
TRIBUTARIOS, EN LOS MUNICIPIOS DE ARCABUCO, CHIQUIZA, VILLA DE LEYVA, Y GACHANTIVA, JURISDICCI6N DE
PARQUES NACIONALES NATURALES Y CORPOBOYACA DE ACUERDO A LOS LINEAMIENTOS ESTABLECIDOS EN EL
DECRETO 1076 DE 2015, firmando acta de inicio el siete (07) de diciembre de 2016 con un plazo de ejecución de catorce (14)
meses y fecha de terminación prevista para el seis (06) de febrero 2018.

El dia 27 de abril de 2018, se realizó Reunión de Comité Técnico al Convenio Interadministrativo, con la asistencia de los
supervisores de cada entidad en la cual se expuso lo siguiente:

"(...)
Por parla da CORPOBOYACA y PPNC, se presenta un resuman ejecutivo del avance del Convanio Inleradministr8livo CVN 2016 021
(numaración de Corpoboyacá) y Convenio 015 (numaración de PNNC):

• CORPOBOYACA y Parques Nacionales Natureles consideraron oporluno, suscribir el Convanio Interadministrativo CNV2016-021 con el
objeto de ' Aunar esluarzos técnicos y financieros entre Parques Nacionales Naturales De Colombia y CORPOBOYACA. con el fin de
reatizar la reglamentación de las microcuencas de los Ríos Cana, La Cebada y Leyva, las microcuenas de las Quebradas El Robla Y
Colorada, Los Canales EspaMlas Y Rosita y sus lribularios, en los Municipios de AlCabuco, Chiquiza, Vil/a de Leyva, y Gachantiva,
jurisdicción de Parques Nacionalas Naturales y CORPOBOYACA da acuerdo alas linaamientos establecidos an elDecrato 1076 de 2015',
debido a la condición hídrica de la microcuenca dal Rlo Cane; presentada princlpaimente por las temporadas da bajas precipltacionas, la
sobreexplotación que hacen los habitantes del área da influencia de la parla alta y el Ineficiente uso por parla dalas usuarios de los canalas
de darivación que en su mayorla astén en astado de informalidad.
• Qua teniendo en cuanta lo anterior la Corporación adalanto al procaso para la Contratación de la Consultarla CCC2016189, la cual

fue suscrlta con la firma INGENIERIA Y GESTIÓN DE LA INFORMACIÓN LTOA - INGFOCOL LTOA, cuyo Objeto as 'Raaiiza la
reglamentación de las microcuencas de los rlos Cana, La Cabada y Leyva, las microcuencas dalas quabradas ElRobla y Colorada,
los canales Españoles y Rosita y sus tribularios, en los municipios de Arcabuco, Chíquiza, Vii/a de Leyva. y Gachantiva, jurisdicción
da parquas nacionaies naturales y CORPOBOYACA de ecuardo alas lineamientos establecidos en ai Decreto 1076 de 2015'.

• El contrato da consultarla sa proyectó inlcialmenta antregar en la vigencia 2017, es Imporlante aclarar que mediante Acuerdo del
Consejo Directivo dala Corporación se aprobó en al año 2016, vi9ancia fulura para el año 2017; por lo anterior los racursos para la
ejecución del proyecto son:

VIGENCIA 2016

$ 280.000.000

ViGENCIA 2017

$ 198.000.000

• Qué el valor iniciai dei contrato fue de $ 475.534.000,00. sin embargo fua nacasario an el año 2017, adicionar un valor de
$53.217.864,00 con el fin da darcumptimianto el Ariiculo 15 del Decrato No. 1575 del 2007 y la Resolución No. 4716 de 2010, para
dafinir la catidad da agua da las fuentes a reglamentar y entregar a la Sacretaria da Salud Deparlamental la información
correspondienta para la aiaboración de los Mapas de Riesgos de Calidad del Agua para Consumo Humano delérea definida en el
proceso de ReglamentacIón; por lo anterior el valor total del contrato actuai es de $528. 751.864,00.

• Que le contraparlida de PNNC, se ha visto reflejada en el apoyo de profesionales del orden técnico y jurídIco desde el inicio de
Convenio. Se firmó prórroga del Convenio el 22 de diciembre de 2017 por un término 6 meses adicionales teniendo como nueva
fecha de terminación el 25 de junio de 2018.

• Este proyecto permitiré reglamentar el uso del agua dala microcuenca del rlo Cane que nace en el Santuario de Fauna y Flora de
Iguaqua y surle a la mayoría de acuaductos de consumo doméstico de Vii/a de Layva, Chiquiza, AlCabuco y Gachantivé y es la
principalluante hidrica dal territorio para diversos usos; igualmente el proyecto pretende distribuir de manera equitativa y legal el
recurso para los habitantes.

A la fecha sa han desarroliado las siguientes actividades:

CORPOBOYACA y PNNC mediante Resolución 660 de 20-12-2016 y 4342 de 20-12-2016 respectlvamenta, Ordenaron dar
inicio ala reglamentación del uso del recurso hidrico.
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,/ Se concertó con le Corporeción el modelo a presentar del sistema de inlormación competible con el SIAT de CORPOBOYACA
y SIG de PNNC,

,/ Se reatizó reunión con Secretaria de Salud Departamental pare concerter los partJmetros y puntos de monfforeo de catidad del
recurso hidrico, en cumptimiento el cumplimiento al Arilculo 15 del Decreto No, 1575 del 2007 y la Resolución No, 4716 de 2010

,/ Se finatizó la identificeción de los usos asociados el recurso hidrico superficial y obres hidráulices en el cuerpo de agua,
,/ Se realizó la recolección de la información de los problemas sociales y conflictos sobre los ClIerpos de agua involucrados en la

reglamentación,
,/ Mediante el censo de usuerio, se identificaron los usuerios y usos del recurso hidrico a travás del registros en campo en el

formato FGP.17, con un total de registros de 1522 Usuarios, donde se Identificó que los usos principales son: domestico
(912 Usuarios). pecuario (783 usuarios), agrlcola (96 usuarios) y un pequeño número recreativo (3 usuarios), Pera la
convocatoria del censo de usuerios inicielmente se reelizó durente los talleres de diagnóstico, luego se enviaron mails, se
realizaron Ilamades, y se realizó una avanzeda social previo a la visffa de los cansadores,

,/ De los 1522 usuarios identificados inicielmente se tenle 318 usuarios legatizados (expediente concesión de aguas de PNNC
y CORPOBOYACA). de lo que se concluye que el porcentaje de lIegatidad era del 79%,

,/ Se edelantó la modeleción hidrológica de las microcuencas,
,/ Se realizaron telleres de socielización de refuerzo en algunas veredes de los municipios de Chiquize y Arcebuco, Ville de Leyva

y Gachantiva,
,/ Se hizo la primer campaña de monitoreo de calidad del agua en los municipios de Arcabuco, Chiquiza, Gechantiva y Villa de

Leyva, en ios 16 puntos y con los partJmetros definidos en conjunto con el contretiste y la Secretaria de Salud Departamental,
Esta por ejecutar la segunda campaña de monfforeo de calidad de agua,

,/ Se elaboró un diegnóstico social participativo comunffario, mediante estrategias de confianza y coopereción, Pare ta convocatoria
se reatizaron invitaciones escritas, vla e mail, llamadas telefónicas, perifoneo, volantes escolares, folletos, cuñas rediaies, enlre
otres, En la primere jornade de taileres (Talleres de Sociaiizacion) se reaiizaron en 8 encuentros distribuidos en los municipios
de Villa de Leyva, Gachantiva, Arcabuco y con una mayor concentración de taileres en el municipio de Chiquize debido al poco
interés de la comunidad de este municipio, En la segunda jamada de talleres (Talleres de Diegnostico) sa realizaron 6 encuentros
distribuidos en los municipios de Chiquiza, Gachantiva, Arcabuco y con una mayor concentración de talleres en el municipio de
Villa de Leyva, teniendo en cuenta que los mayores conflictos por número y complejidad se presentan en este municipio,
Posteriormente se reaiizaron microtalleres en diferentes veredas de los 4 municipios por soiicitud de la comunidad interesada en
ie reglamentación.

,/ A diciembre de 2017, se contaba con la elaboreción del cuadro de distribución de caudaies y usos de los 1522 Usuarios
idenficados

,/ Adicional a lo anterior es importante aclarar, que aunque se contaba a diciembre de 2017, con el cuadro de distribución.
se consideró oportuno por parte de PNNC y CORPOBOYACA, no publicar cuadro de distribución de Reglamentación.
teniendo en cuenta que se recibieron nuevas solicffudes de vinculación el proceso de reglamentación en los 4 municipios del
área de esludio, con un mayor número de soiicffudes en el municipio de Chiquiza, debido a que durente las socializaciones que
se reaiizaron , a pesar de que las convocaiorias se reaiizaron por diferentes medios, ia asistencia fue escasa, por lo cual, se
reforzó el proceso de divulgación del proyecto medianle lalleres y actividades adicionales de divulgación con ios especialista
sociales en las veredas de los municipios, lo que conllevo a que los habitantes de la zona se interesaran en parliciper en el
proceso, pero se acerceron e manifestar su interos de parlicipar una vez se habla dado por finalizada la etapa del censo de
usuarios, por lo cual, la corporación y PNNC. tomaron el registro de estas personas, identificando alrededor de 260 nuevos
usuarios, El registro que se compiló, cuenta con información de identificación del usuario pero es indispensable para la
reglamentación reaiizar ia visita ocular para georeferenciar el punto de captación y verificar el uso que se le da al recurso hidrico
por parle de ceda uno de estos usuarios, Asi mismo, la información suministreda por usuarios y acueductos no estaba compieta
y no contaba con todos los requerimientos,

De acuerdo ala anterior es claro que pare el presenle proyecto es indispensable contar con toda la información de la demanda relacionada con
las microcuencas de los Rios Cane, La Cebada y Leyva, las microcuenas de las Quebradas El Roble Y Coiorada, Los Canales Españoles Y
Rosita y sus tributarios, en los Municipios de Arcabuco, Chlquiza, Villa de Leyva, y Gachantiva, jurisdicción de Parques Nacionales Naturales y
CQRPOBOYACÁ, siendo nuestra principai fuente de información de demanda el censo de usuarios del recurso hidrico, el cual, proporciona
todas las variables geográficas y cuantificables que nos permiten estimar de manera global y espacial. la dinámica de la distrlbución del consumo
de ague ala largo dal área de estudio,

Por lo anterior, se hace necesario realizar un censo complementario, con el cual se busca obtener la información de aqueilos usuarios que
quedaron fuera del primer censo de usuarios reaiizado en la etapa de diagnóstico del proyecto por los motivos anteriormente planteedos,

Por lo enterior. se considera desde el punto de vista técnico la necesidad de ampliar por un término de Seis (06) meses el Convenio
Interedministretivo con numereción de la Corporación CNV 2016 021 y PNNC 015 de 2016, con el objeto de poder ejecutar la toteiided de las
actividades aspecificadas y de esta forma dar pleno cumplimiento al objeto del mismo garanlizando la fase de liquidación del Contrato de
Consunoria CCC2016189, como parle Integrel del mismo,
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La inganiara Adriana Rfos Moyana, manifiasta qua tenfendo an cuanta lo anterior, el Consajo Directivo mediante Acuerdo No. 0001 del 12 de abril de
2018, ecordó ediclonar al presupuesto pare fa vigencia fiscal def 2018, la suma de NOVENTA Y CUATRO MILLONES NOVECfENTOS TREINTA y
CINCO MfL CfENTO SETENTA y CINCO PESOS ($94,935,175) incluido 4xl000, el proyecto "REGLAMENTACiÓN DEL USO DE AGUA" con el fin
de darle cumplimienlo al objeto conlractual y reatizar una distribución equitativa del recurso h1drico de las microcuencas de fas Ríos Cene, La Cebada
y Layva, las mícrocuenas de las Quebradas El Roble Y Coloreda, Los Canales Españoles y ROSITay sus tributarios, an los Municipios da Arcabuco,
Chfquiza, Villa de Leyva, y Gachantiva. Por fa que es necesario modificar el convenio en la ell,"sula quinta Obligaciones de fas parles literaf S,
Incluyando un adicional en recursos por valor NOVENTA Y CUATRO MILLONES NOVECIENTOS TREINTA Y CINCO MIL CIENTO SETENTA Y
CINCO PESOS ($94,935,175) Inctuldo 4xl000, con el fin de adicionar recursos al Contrato de ConsuNorla CCC2016-189, ( •••)"

Que la empresa consultora INGFOCOL LTOA mediante Radicado No, 006827 del 30 de abril de 2018 y en cumplimiento a los
compromisos del comité del 27 de abril de 2018, presentó la solicitud de adición del contrato de consultoria CCC2016189, con
los siguientes anexos: copia del acta de comité técnico del 30 de abril de 2018, Resolución No, 79 del 28 de diciembre de 2017
"POR LA CUAL SE INCREMENTAN LAS TARIFAS DE PUBLICACiÓN DE LOS ACTOS ADMINISTRA TlVOS yDOCUMENTOS
EN EL DIARIO OFICIAL PARA EL AÑO 2018" del Ministerio del Interior - Imprenta Nacional de Colombia, y el balance del
contrato donde se incluyen los costos de profesionales para complementar el censo de usuarios y las publicaciones en el diario
oficial, en donde se evidencia la necesidad de adicionar al contrato para todos los efectos fiscales y legales el valor de NOVENTA
y CUATRO MILLONES TRECIENTOS DOCE MIL OCHOCIENTOS PESOS ($ 94,312,800,00), los cuáles serán destinados
para la ejecución de la consultoria que dará cumplimiento al objeto del contrato,

En este sentido y de acuerdo a los motivos expuestos, la suscrita en calidad de supervisora del Convenio por parte de
CORPOBOYACA, considero desde el punto de vista técnico aceptar la solicitud de modificatorio y prorroga por sets (6) meses
más con el fin de cubrir el tiempo de ejecución y liquidación del contrato de consultoria CCC 2016 189 el cual se derivó del
presente convenio y modificar el aporte por parte de CORPOBOYACA adicionando un valor de NOVENTA Y CUATRO
MILLONES TRECIENTOS DOCE MIL OCHOCIENTOS PESOS ($ 94.312.800,00) (... )

7) Que al interior de Parques Nacionales Naturales de Colombia, mediante Memorando No, 20185730001373, de fecha 16
de mayo de 2018, el supervisor del Convenio por parte de Parques Nacionales Naturales, remitió a la Subdirección
Administrativa y Financiera, el informe técnico de conveniencia junto con sus aportes los cuales hacen parte integral del
presente documento, y en donde se manifiesta lo siguiente: ( .. .)En este sentido, respetuosamente me permito solicitar
aprobar la modificación y prórroga por el término de seis (06) meses del Convenio Interadministrativo PNNC 015 y 021
CORPOBOYACA de 2016, por cuanto existen razones técnicas que lo hacer pertinente como se explicó anteriormente.(. ..)
8) Que analizados los argumentos expuestos y teniendo en cuenta que se enmarcan dentro del objeto convenido y
contribuyen al cumplimiento de las misiones institucionales, se considera viable, suscribir la Prórroga N" 002 y Modificación
No. 002 al Convenio Interadministrativo CNV 2016.021.

9) Que las partes de común acuerdo manifiestan su voluntad de suscribir la presente Modificación y Prorroga para así
generar un convenio que satisfaga las necesidades actuales de la entidad, atendiendo que no se varia la esencia del
mismo.

10) Que la presente Modificación y Prorroga al convenio se rige por lo dispuesto en la Ley 489 de 1998, Ley 99 de 1993
las disposiciones del Código Civil, Código de Comercio en lo pertinente y en especial por las siguientes Cláusulas:
cLÁUSULAS.-

PRIMERA.' MODIFICAR la Cláusula Quinta denominada "OBLIGACIONES DE LAS PARTES", LITERAL B:
Corporación Autónoma Regional de Boyacá - CORPOBOYACA, en el sentido de incorporar la siguiente obligación:

"21.Adicionar el valorde NOVENTA Y CUATRO MILLONES TRECIENTOS DOCE MIL OCHOCIENTOS PESOS
($ 94.312.800,00), más el valor del cuatro por mil (4*1000) correspondiente a TRECIENTOS SETENTA Y SIETE MIL
DOSCIENTOS CINCUENTA Y UN PESOS ($377.251), para la vigencia 2018, con el fin de adicionar recursos al Contrato
de Consultoría CCC2016-189".
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SEGUNDA: PRORROGAR en SEIS (6) MESES más, el término contemplado en la Cláusula Cuarta del CONVENIO
INTERADMINISTRATIVOcon numeraciónde CORPOBOYACACNV 2016-021 y numeraciónde PNNC 015 de 2016, esto
es, hasta el 26 de diciembre de 2018

En constancia se firma por las partes. 3 1 HAY. 2018

Por la Corporación, Por PARQUESNACIONALESNATURALESDE COLOMBIA

0\\rJlAA;b~n~
J L1AM~D; ~NDor~O
rectora General
1J1WQ)

Proyectó: Carmen Ruth Rivera ~ Oficina de Contratación CORPOBOYACA O ~'\.. \\. .
~, "-"C--

Revisó:Jaira Ignacio García Rodr4i~ - Subdirector de Ecosistemas y Gestión Am~ntal CORPOBOYACA
David Dalberto Daza Daza - Secretario General y Jurídico CORPOBOYAC
Diana Katerine Jiménez Nocua - OficinadeContrataciónCORPOBOYACA
Adriana Ríos Moyana - Supervisora Convenio CORPOBOYACAjrt.1hJQ¿¿.3"
William Alberto Zorro Maldonado - Supervisor PNNC .r' 17

Archivo: 110.17 CNV 2016.021
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